
 
 

      SRES. MIEMBROS DEL PLENO CONSEJO SOCIAL 
 

Por orden del Presidente del Pleno, se convoca a los componentes del mismo a la reunión que se celebrará el próximo día 
25 de mayo de 2022 a las 18.00 horas, de forma presencial en la Sala de Juntas del Palacio de Santa Cruz, Pza. de Santa 
Cruz, nº 8, Planta Baja, así como por videoconferencia a través de la plataforma Teams, con arreglo al Orden del Día que a 
continuación se detalla. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (Acta número 170 de la sesión del Pleno celebrada el 7 de 
marzo de 2022 (*) 

2. Intervención del Presidente del Consejo Social 

3.  Intervención del Rector de la UVa 

4. Información de los Presidentes de las Comisiones Económica y Académica sobre los Acuerdos adoptados por delegación 
del Pleno. 

5. Informe sobre las Modificaciones Presupuestarias UVa, ejercicio económico 2021; aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales UVa, ejercicio económico 2021 (Balance de Situación, Cuenta de Resultado económico patrimonial, Liquidación 
del Presupuesto) y aprobación, si procede, de las Modificaciones Presupuestarias de la UVa, ejercicio económico 2022 (*) 

6. Aprobación, si procede, las Normas de Progreso y Permanencia de los estudiantes de la UVa (*) 

7. Informe Preceptivo relativo a la Fusión de la Facultad de Comercio del Campus de Valladolid y de la Facultad de Ciencias 
del Trabajo del Campus de Palencia (*) 

8. Ruegos y preguntas. 

 

 
 Valladolid, fecha de firma electrónica 
 El secretario del Consejo Social, - Enrique Berzal de la Rosa. 
 

 

 

 (*) Documentación a descargar a través de Consigna. 
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